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^LIEGO  D E  CONDICIONES
P A R A  E L  SE R V IC IO  P Ú R L IC O  Y  P A R T IC U L A R  D E L  

A L U M B R A D O  Y  C A L E F A C C IÓ N  P O R  G A S , A P R O B A D O  

PO R  R E A L  O R D EN  D E  25  D E  A D R IL  DE 18G4, DE  
C O N FO R M ID A D  CO N LO  IN F O R M A D O  PO R  L A  J U N T A  
C O N S U L T IV A  D E  P O L IC Ia  U R B A N A  Y  E D IF IC IO S  P Ú 
BL ICO S  Y  CONSEJO D E  E S T A D O  E N  P L E N O , E L  C U A L  

SE H A L L A  IN S E R T O  E N  L A  E S C R IT U R A  D E  N O V A 
C IÓ N  D E L  C O N T R A T O  D E  14 D E  A G O S T O  D E  1849, 
C E L E B R A D A  E N T R E  E L  EXCM O . A Y U N T A M IE N T O  D E  
M A D R ID  Y  L A  S O C IE D A D  D E  CR É D IT O  M O V IL IA R IO  
E S P A Ñ O L , A N T E  E L  N O T A R IO  D E  S . E . D O N  JOSÉ 

G A R C ÍA  L A S T R A , E N  22  D E  JUNIO  D E  D ICH O A Ñ O  
D E 1804.

1 .“ El Exciiio . Ayuntam iento de esta V illa  
concede á la  Sociedad del Crédito M ovilia rio  Es
pañol, que actualmente tiene & su cargo el ser
v ic io  del alumbrado por gas, á  consecuencia de 
haber subrogado en sus derechos y  acciones á  la  
Sociedad M adrileña, á quien se otorgó el p r iv ile 
g io  exclusivo, subsistente todavía, de fabrica
ción y  ven ta  del expresado fluido en esta Corte, 
el derecho tam bién exclusivo por cincuenta años, 
contados desde e l d ía siguiente a] del o torga
m iento de la  nueva escritura, de conservar y es
tablecer cañerías para la  conducción del gas, 
para el alumbrado y  calefacción en todas las
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calles, p lazas y paseos públicos existentes y que 
puedan crearse en esta capital.

2.'' Este derecho de estab lecer cañerías no 
autoriza n i concede más que el de la  servidum
bre del subsuelo de la  v ía  pública, ocupado p or 
los conductos durante el tiem po expresado ante
riorm ente, Y con sujeción á  las  disposiciones que 
se dicten a í efecto por la  Autoridad municipal ó
por la  Superior de la  provincia.

3.» Desde el catorce de Agosto  de m il ocIk )- 
cientos setenta y  cuatro en que term ina ei p riv i
leg io  concedido en m il ochocientos cuarenta y 
nueve á la  Em presa para la  exclusiva fabrica
ción V ven ta  dcl gas en esta Corte, y con a rreg lo  
á  lo  "estipulado por la  condición anterior, este 
derecho exclusivo  quedará reducido á  solo el su
m inistro del gas por cañerías, quedando, por tan
to libre la  fabricación del indicado producto des
de la  re ferida  fecha y  su venta por cualquier otro 
m edio que no sea el de canalización otorgado a 
la  re ferida  Em presa por las condiciones primera 
y  segunda. *

Desde o! catorce do Agosto  de m il ocíiocientcis 
setenta y cuatro queda ia  Em,presa obligada, si 
la  Autoridad municipal lo  ex ige, á  m ontar e l ser
v ic io  del gas portátiT ó á  dom icilio, en las calles 
y  plazas de esta Corto y su ensanche, cuya ca
nalización no se hubiese veriflcado todavía, para 
fac ilitarlo  á  cuantas personas y establecim ientos 
públicos ó particulares lo  soliciten, sin exceder 
de ios precios que para e l gas canalizado se fljcn 
en este contrato, y  sin qué tam poco el proveer 
de gas por el indicado medio, dé á  la  Empresa 
ningún derecho exclusivo  ni preferente después 
de la  v a  citada fecha.de catorce de Agosto  de 
m il ocliocientos setenta y  cuatro.

4." E l Rxcm o. Ayuntam iento se reserva  el de-
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¡■echo de conceder perm isos para canalizar en 
una extensión hasta de trescientos t i l in ta  y tres 
m etros en cada caso, y sin indemnización alguna 
por esto concepto, a l Crédito M oviliario , cuando 
se trate de ensavos de alumbrado ó calefacción 
por diferentes sistemas f]ue puedan inventarse ó 
introducirse durante el e jercicio del presente con
trato. Tam bién so reserva  el derecho de hacer 
leA-antar las cañerías y de ipie se las dé nueva 
colocación, todo á costa de los fondos municipa
les, siem pre que lo exijan  los intereses públicos 
ó lo requiera la  ejecución de trabajos ú obras del 
Excm o. Avuntaniiento.

5." Los“trabajüS de canalización llevarán ¡lor 
las calles, p lazas y paseos la'iblicos, el orden (pie 
détennine la  Autoridad mtinicipal, debiendo so
m eter la  Em presa cada mes á  su aprobación los 
itinerarios de las obras de canalización que va;\ a 
ú em prender en e l mes inmediato, ya  sea de 
nueva instalación, ya  de renovación cuando ésta 
exceda de tram os de cien metros. Rem itirá  igiiaJ- 
niente la  relación de todas las obras de esta 
clase ejecutadas en el mes anterior.

().•' L os  diám etros y el grueso de las tuberías 
cpie se colo((ueii on la  v ia  pública, así como la 
profundidad á que hayan de establecerse, lo  pro
pondrá la  Em presa á la  Corporación Municipal, 
(|uien (después de o ir  á  aquélla y al D irector la- 
cu llativo  dei ramo, podrá disponer todas las m o- 
diücaciones que la  parezcan convenientes al m(->- 
jo r  servicio , y a  sea en la  dirección de los con
ductos, conw  queda diclio, y a  en las dimensio
nes V naturaleza de las tuberías.

L a  Em presa ejecutará, siem pre que se la  
exija , el desagüe, drenaje, de las cañerías que 
han de establecerse debajo de la  v ía  pública por 
medio de un em pedram iento, ó rodeará la  cana
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lización de gas cxui tubos de tierra cocida, todo 
pai’a  preservar el arbolado de. los m alos efecíos-

7.» N o podrán colocarse ios tubos sin que, 
antes hayan siilo recondcirtus y probados á  la 
presión que este prevenida, á  presencia de una 
Com isión dol Excnio. Ayuntam iento y  del Ins
pector facultativo. Tam poco procederá la  Em
presa á  cubrir las cañerías recién instaladas ó 
renovadas sin previo reconocim iento y aproba
ción del expresado Inspector municipal.

8.“  Dentro de los  aiez dias siguientes a l en 
que la  Empresa reciba orden de la  Autoridad, 
¡irocederá á co locar la,s cafu-rias para e l gas y 3. 
dotar de alumbrado público los puntos de la  po- 
t.lación que se la  designen, bien s(> refiera á las 
v ías púb icas e.xistentes ó á las que nuevamente 
puedan crearse. , ,

L a  Empresa, sin em bargo, no estara ob ligada 
á canalizar más que la  extensión que desde lue
go va ya  á sor ilum inada por gas para el servicio 
público. , , .

Cuando se trate de dotar de alumbrado pu
blico por gas puntos ó zonas aisladas, corres- 
londientcs á  la  nueva población de Madrid, la  
im presa podré estab lecer la  comunicación ne

cesaria  para hacer llegar el gas, bien sea.-por 
medio de un solo conducto, ó bien siguiendo las 
líneas generales que hubiese establecidas en di
rección á los expresados sitios, ateniéndose siem- 
pre á lo  prevenido por las condiciones 5.", 0.“ y 7:'

Las calles, p lazas y  paseos públicos por don
de se d irijan  estas cañerías de comunicación, se
rán ilum inadas, por lo menos, con una sene de 
luces on toda la  ongítud de las referidas líneas, 
colocándose las luces, una de otra, á  la  distancia 
m edia de treinta metros.

9." Serán de cuenta de la  Em presa todos los
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gastos que se originen en la  labripaeiún y sumi
nistro del gas, asi como los de conservación de. 
la  fábrica ó fábricas y sus dependencias, todas 
las obras do ampliación, renovación 6 de cual-, 
qu iera o tra  clase, asi com o la  construcción do 
cualquiera fábrica  más, si el serv ic io  lo ex ig ie 
se y  convin iera  á la  em presa levantarla.

Serán también de cuenta de la  m isma los gas
tos de todas las  tuberías y  collares, así com o su. 
colocación en la  v ía  pública y  la  recomposición 
de la  parte de ésta que tenga que levan tar para 
ejecutar las obras de canalización, en cúanto no 
se refiera a lo  prescrito por el párrafo segundo 
ríe la  condición 1.“ . Se exceptúa lo re la tivo  á a 
instalación ile acom etidas para el alumbrado, 
particular, trabajos que solamente podrán ser 
ejecutados por la  Empresa, reliriéndose á  los l i 
m ites com prendidos entre el entronque con la. 
cañería general v  el contador, y  cuvos gastos, 
según tarifa  aprobada y revisada cada dos anos 
por la  Autorii ad, serán de cuenta ile.los abona
dos. Sin em bargo la  Em presa estará ob ligada u 
practicar por su cuenta e.n las mencionadas aco
metidas. todas las obras de conservación y lim 
pieza convenientes al buen- servic io  del suminis
tro sujetándose á lo dispuesto en la  R ea l orden 
de 9 de Julio de 18(>2 y & los reglam entos que se 
autoricen p e r la  Superioridad. Quedan exceptua
dos de esta  disposición los trabajos de renova
ción y reform a de acom etidas y con derec lo^la 
Em presa á repetir contra los causantes de! daño.,

10. Los  trabajos de recom posición de la  v ía  
inililica se ejecutarán según determ ine la  Autori
dad municipal, bien por la  Empresa, liien por la 
sección m unicipal del ram o de empedradus, en 
rd m odo V form a que el Excm o. Ayuntam iento 
tenga establecido esto servicio. L a  Em presa abo-

Ayuntamiento de Madrid



liará  á los fondos municipales los expresados 
gastos. , . , ,

11. P o r el derecho de servidum ore tiei sub
suelo de la  v ía  pública otorgado á  la  Empresa 
por la  condición pagará cada ano á los fon
dos municipales la  cantidad de cuarenta m il 
reales, á contar desde el d ía catorce de Agosto  
de m il ochocientos setenta cuatro, en que term i
na la  locación estipulada en m il ochocientos cua- 
routa V nueve. . ,

12. L a  Em presa continuará estando oxenta de 
los recargos municipales y demás que dehan 
percib ir los fondos niunicipiiles sobre las mate
rias precisas á. la fabricacnón y purificación d(d 
gas.

13 Si durante el curso de este contrato las 
necesidades de la  V illa  de M adrid exigiesen  la  
construcción da otra ú otras fábricas más que 
la  existente, la  Em presa queda obligada á  levan
tarlas en el sitio de su elección, con ta l que me
rezca la  aprobación ríe la  Autoridad municipal, 
p révio  inlbrme del delegado facu ltativo del 
Ayuntam iento y de cualquier otra persona ó 
corporación á quien creyera conveniente oir: cii- 
tenciiéndose lo ra isn io 'para el caso en que por el 
ensanche que pueda tom ar la  población por el 
punto donde está situada la  fábrica actual se dis
pusiese su desaparición, que no podría tener efec
to sin la  oportuna indemnización á la  Empresa..

l-l, T.a tím presa se compromete á suministrar 
durante loa cincuenta anos de esta concesión, 
tanto para el alumbrado público, com o para el 
particular, y para la calefacción, el gas á los 
precios y  bajo i'as condiciones que á continua
ción se expresan, y en toda la  extensión que hoy 
coiTiprende v  sucesivam rjite pueda abarcar la  v i- 
11r  de Madrid.

—  10 —
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15. E l gas será extraídoM e la  hulla 6 carbón 
de p ie 'lra , no ¡uiilienilo em plearse en su l'abrica- 
ción otras materias, á  excepción del boíjhead y 
del cannels, sin el c-ónsentimíeiito por escrito de 
la  Autoridad municipal, después de haber oido á 
la  Corporación y prévio inform e del Inspector 
facu ltativo del ramo.

1(1. El gas será períecUiinente puro, produ
ciendo una luz blanca y brillante sm causa hu
mo ni o lor en la corninistión, y con una inteiisi- 
(lad lum inosa tal, que á la presión de dos ó tres 
m ilím etros del manómetro de agua y con un 
consunuj ele ciento cinco litros de gas por hora, 
térm ino medio, se o litc iiga  una luz como la  de la  
lám para-cárceí, consumiendo tam ljiéii por hora 
cuarenta y dos gram os de aceite de colza filtra
do y puro; procediendr» con arreglo á las instruc
ciones (pie acompañan á esta escritura ó á las 
que la  Autoridad juzgue conveniente d ictar du
rante el curso del presente contrato, para el más 
exacto  cumplim iento de lo. pactado respecto á 
las condiciones (¡ue ha de reunir el gas y el m o
do de fabricarlo. Las  indicadas instrucciones no 
podrán ser modificadas sino de común acuerdo 
entre la  Municipalidad y la  Empresa, más ésta 
tampoco podrá oponerse á la  ado jción de los 
procedim ientos v  reglas que dicte a Aiitoriclad 
municipal, con tal (¡ue llevasen  dos años de ¡irác- 
tk-a en alguna población de importancia.

17. L a  Em presa sum inistrará por su cuenta 
los aparatos que se exijan  por el Inspector facul
tativo V el loca l necesario, convenientemente 
dispuesto para estos experim entos, que se efec
tuarán por peritos nom brados por ambas partes 
6 solamente por el de la  Autoridad, si la  Em presa 
no quisiese hacer uso de tal derecho.

18. Durante las horas del alumbrado, y du-
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raiite el día en las zonas de la  ijoblao.ión donde 
el número de consumidores de gas ¡o  permita, 
deberá tener el indicado fluido en todos los pun
tos de las  cañerías, colocadas sobre la  v ía  pú
blica, la  presión m ínim a do quince miliniutros, 
sin exceder de la  que se p revenga por la  Autori
dad en v is ta  de los resultados que arro en los 
experim entos praiiticados a l efecto por os pe
ritos de la  Municipalidad y  de la  Einpresa. Las 
com probaciones ilfi lo  aquí prevenido so liarán 
por el Inspector facu ltativo, siempre que lo con
sidere oportuno ó cuando'se le ordeno por la  Au 
toridad, sirviéndose >ara ello  de los aparatos 
modelos necesarios a efecto, y todo sin perjui
cio de la com probación d iaria  por medio de m a
nóm etros colocados p or cuenta de la  Em presa en 
los puntos de la  población que determ im e la  Au 
toridad.

L a  Em presa queda obligada á  e levar a la 
.Autoridad municipal ó á sus delegados facultati
vos  en e l ramo, siem pre que so la  prevenga, la  
hoja del indicador ó indicadores de la  presión del 
gas  en la  fábrica.

19. Si en lo sucesivo y durante el curso de 
este contrato so hiciesen algunos nuevos adelan
tos ó m ejoras en la  í'aV>ricaci6n del gas, la  Em pre
sa queda ob ligada á  aceptarlos, y  coiiíorm arse 
co ii lo que se l a  ordene por la  Autoridad muni
cipal, con tal que los  procedim ientos q̂ ue se im 
pongan segu ir lleven  de práctica por lo menos 
tres años en una capital de provincia  ó en alguna 
|)oblaeión importante del extran jero, ó bien, por 
último, á consecuencia de ensayos practicados 
en Madrid, y  después de un ano de resultados 
favorab les y ventajosos sobre losprocedin iieptos 
actuales de" fabricación, purificación 6 suminis
tro.

—  12 —  ■ ,
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20. En el caso que los nuevos sistem as pro
porcionen econom ía en el costo de la  fabricación  
ó  suniiiiistro del pas, la  Em presa hará la  reba a 
correspondiente á l a  sencillez ó econom ía de a 
invención, teniendo en cuenta e l pago al inven
tor ó propietario del priv ileg io , en caso de existir 
éste, y comprendienclo en olio tanto el alumbra
do público como el particular. Esto será aplica
ble lo  m ism o en el caso quo la  in iciativa de adop
ción de los nuevos proeedim iontos h aya  partido 
de la  Corporación Municipal, que cuando la 
Em presa se hava  antíci[>ado A ¡ilantearlos; pero 
no se podrá ob ligar á ésta á lo estipulado por la 
presente condición sino al principio de cada 
quinquenio, com enzando á contarse desde el día 
en que se Arme esta escritura.

Se apreciarán á fa vo r  de la  Em presa en el 
cálculo de rebaja  de los precios de venta del gas, 
los sacrificios quo tendrá que sufrir para m odi
ficar los aparatos existentes ó transform ar sus 
fábricas.

21. En el caso do descubrirse ó inventarse un 
sistem a de alumbrado diforente del actiia f alum 
brado por gas, el Excm o. Ayuntam iento se re
serva of derecho de conceder la  autorización que 
sea necesaria para su establecim iento, sin otor
ga r por ello  indem nización alguna A la  Empresa. 
Lo prevenido por esta condición no podrá tener 
efecto sino a l principio-de cada quinquenio y 
tratándose de sistemas que lleven  por lo m.enos 
tres años íunoionando coii reconocido buen éxito 
en alguna capital de p rovincia  ó en alguna po
blación importante de extran jero, según se ex 
presa en la  condición 19.

En el caso proscripto en esta condición 21, 
será preferida la  Em presa en igualdad de cir
cunstancias, y e l Excm o. Ayuntam iento em plea-

’ !l

Ayuntamiento de Madrid



rá to d o  su poder para la c ilila r  y  asegurar una 
transación equitativa entre e lla  y los dueños del 
p riv ileg io .

22. Para  los efectos de este contrato se con
sideran como poblaciones de im portancia todas 
aquéllas oii que el número de luces públicas y 
particulares exceda de cuatro m il en totalidad y 
por térm ino m edio al ano.

23. P a ra  asegurar él servicio  público y  p a rti
cu lar del alumbrado por gas, será obligacjón de 
la  Em presa tener en os almacenes de la  fábrica 
un acopio de las m aterias destinadas á  la  labri- 
cacióii, suficiente para atender al consumo de 
gas en dos meses.

L a  Autoridad municipal, oyendo á  la  parle 
facultativa, fijará  trim estralm ente el e lectivo  que 
debe liaber de estos acopios, en proporción al 
gas  que haya de fabricarse. A  esto efecU), la  Em
presa rem itirá  niensualmente á la  Municipalidad 
una relación de los acopios existentes, y del gas 
que por cálculo prudente tendrá que fabricar en 
cada mes.

24. P a ra  atender á  cualquier accidento, debe
rá  existir, del m ism o m odo y  por cuenta de la  
Em presa, un repuesto de diez tubos y  seis colla
res de cada diámetro em pleado en la  canaliza
ción, quinientos m etros ineales de tubos para 
acom etidas, v  el diez por ciento del número to
tal de cada ciase de pipas, lla ves  y  m echeros ó 
surtidores establecidos en e l alumbrado público.

25. L a  existencia de estos repuestos, así como 
la  de prim eras m aterias destinadas á  la  fabrica
ción y las cantidades de gas fabricadas, serán 
comprobadas siempre que la  Autoridad lo tenga 
por conveniente.

26. La  Em presa se ob liga  á  fabricar d iaria
m ente una cantidod de gas m ayor que la  que

—  14 —
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'rec lam o el servicio  bn linario , debiendo tener el 
número de gasóm etros y de la  capacidad nece
saria  para atender al consumo diario, aun en el 
caso de quedar íuera del servicio  alguno de ellos.

27. Se comprende como alum brado público 
por gas e l de todas las v ías públicas, calles, pla
zas y paseos existentes, ó ipie puedan crearse, 
así com o el de los establecim ientos municipales, 
V todos los de beneJicencia general, provincial y 
municipal, que se designen á  la  Em presa por la  
Au torif ad durante e l e jercicio  del presente con
trato.

28. Las horas de encender y apagar el alum
brado público en las  callos, p lazas y paseos, se- 
rán determ inadas por la  Autoridad, form ándose 
en su consecuencia, Ja relación de horas para las 
distintas estaciones del año. J.as demás clases 
de alumbrado público, para el cual el gas no sea 
.suministrado á contador, deberán sujetarse á  las 
necesidades de localidad, y se p.ncondcrá y  apa
gará  á  las horas que para cada caso se determ i
nen por la expresada Autoridad municipal.

29. En todo tiem po la  operación de encender 
ol gas  deberá quedar concluida veinte minutos 
lo liiás tarde después de la  hora fijada, con arre
g lo  á  lo proscripto eii la condición anterior, >;_la 
de apagar no podrá empozar antes de la  seña
lada.

30. Cuando por causas extraordinarias sea 
necesario prolongar, anticipar 6 aumentar el 
alumbrado público, la  Em presa queda obligada 
á  cum plir inmeBiatamcnle lo  que se la  preven
ga, sin más indemnización que e l im porte del 
exceso de gás consumido, abonado a l precio que 
según tarifa  lo  deba pagar la  Corporación Muni
cipal.

31. Será de cuenta de la  Em presa el personal
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necesario para eJ serv ic io  del alumbrado público, 
debiendo e leva r á  la  Au toridad , cada dos meses, 
una relación indicando los nom bres y habitacio
nes de las personas em pleadas en el servicio  ac
tivo, así como la  zona de la  población de que 
estén encargados. . . .  ,

El Excm o. Avuntaniiento tendrá derecho a 
interven ir en la " rem oción del personal activo: 
podrá por lo tanto ob ligar á  la  Em presa á que 
separe delinitivam ente ó suspenda, por el tiempo 
(lue juzgue necesario, á  los faro leros y demás 
operarios del servicio  activo, siem pre que dieron 
m otivo  6 queja fundada para ello.

32 L a  Em presa rem itirá  igualm ente cada sois 
meses nota de los itinerarios impuestos á los en
cargados de encender y  apagar el alumbrado por 
cas de la  v ia  pública, debiendo conform arse con 
las a lteraciones que la  Autoridad crea oportuno 
introducir en bien del serv-icio público, quedando 
prohibida toda m odillcación por parte d e la re le -  
r ida Empresa, habiendo recaído la aprobación
Municipal. . , ,

33. Todos los faroleros, operarios y demás 
em pleados en el servic io  activo  del alumbrado 
por cas, irán provistos de una chapa, suminis
trada por la  Sociedad, y  aprobado e m odelo por 
la  Autoridad municipal, á fin de que se les  reco- 
n o zca 'on  lós actos de su servicio . E sta  chapa, 
tendrá inscripto e l correspondiente número de 
Orden correlativo, y la  llevai'án  de mamnesto, 
lanto en el servicio  de día como en el de la  noche.

34 L a  Sociedad facilita rá  á su costa cuatro 
faro ieros para acom pañar á los  Inspectores mu
nicipales del ram o en las rondas que efectúen de 
d ía ó de noche, debiendo estar provistos aquéllos 
de su correspondiente farol, destornilladores y 
de tocios los objetos y’"útiles necesarios al serví-

_ _  16 —
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cío de ronda, así como de escaleras si les  tuese

 ̂ '"^De todos los indicados objetos tendrá la  Eni- 
i.resa igualm ente á  su costa el corrc^snondionte 
llepósito en los cuatro puntos de la  población que
se la  indiquen. . , , , ■ ,

Este número de depósitos y el de los faroleros 
a l serv ic io  de las rondas municipales se aumen
tará  hasta el doble nroporcionalm ente y á niedi- 
,1a i^ue se rea lice  e l ensanche proyectado de la

'^Los mecheros para el alumbrado público, 
en general, serán hendidos, ó de los que produ
cen la  llam a en form a do abanico, y s e  adoptaran 
en el número (lue convengan tres tipos, siendo á 
,  ,.,Y.a,.oni.lo ilp iiim cG  nulim e-

—  17 —

uince m ilím e- 
iniensiones de

CU r5i wv.... . • • •  •
la  presión m luiina preven ida de
tros del m anóm etro de agua l a s  -
!a llam a y consumo del gas en cada una do estas
clases, y  a l rnlnirno lo  siguiente:

I. A ltu ra  de la  llam a 0,029 m.; amplitud 0,057 
niilím etros; consumo de gas por hora 100 litros.

II. Idem 0,032 id.; 0,00, id. id. id- UU Id.
III. Idem 0,045 id.; 0,094 id. id. Id. 200 id.
30. El precio de cada una de estas luces sera 

fijo iior hora de servicio, abonándose la  cantidad 
de gas asignada para el consumo de cada una 
con arreg lo  al precio establecido para la  unidad 
de volumen. Este precio.será arreglado sobre el 
que cuesta e ! m etro cíib ico actualmente, que es 
por térm ino medio un rea l sesenta y  seis cénti
mos; bajando: '

Ocho por ciento al contado.
Siete por ciento á !a  term inación del prim er an o . 
Diez por ciento el d ía prim ero do Julio de m il

ochocientos setenta y  cuatro, y  T„iir.Som ii
Doce por ciento el d ía ¡irim ero de Julio de mii 

ochocientos ochenta y  siete. ^
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De ta l modo, que en esta ú ltim a fecha la  re
baja total sea do treinta y  siete por ciento sobre 
los precios actuales, independiente y aparte de 
lo que proceda con arreg lo  á  lo estipulailo en la 
condición 20.

37.. N o obstante lo estipulado p o r- la  condi
ción 35, la  Autoridad municipal so reserva  el de
recho de m odificar los orilicios de los meolioros, 
asi como de cam biar de modelos para el alum
brado público, contratado A luz y hora, Con tal 
que por ello no resulte aumento de consumo de 
gas, v  en tales casos fijará  la  altura y  amplitud de 
ia  llam a, con arreglo á  la  que resultase de los ex 
perimentos practicados al efecto por el Inspector 
facu ltativo. , , , , ,

38 L a  M im iciiia lidad pondrá desde luego a 
lla ve  flja  el alumbrado público contratado á luz y 
hora y  so reserva (d derecho de convertir en abo
nos á contador el tota! 6 la  parte de este-alumbra- 
do que tuviese por conveniente, y durante lodo 
el tiem po que creyera oportuno, sin que el haber 
introducido tales variaciones sea m otivo i|ue pri
ve á  la  Corporación Municipal del derecho de 
establecer, cuando lo considere oportuno, el mis
mo alunilirado con lla ve  variab le . Los gastos 
que originen estas reform as serán de cuenta de 
la  Corporación Municipal. El alumbrado publico 
que se establezca A contador, se abonará según 
e l consumo que indiquen los aparatos colocados 
a l efecto, v  con arreg lo  á  los precios establecidos 
en la  condición 3S para la  unidad de volumen. El 
precio por hora de servic io  de cada luz á  llave  
fija, será e l que corresponda al consumo mlmmo 
de gas que se la  asigne, según experim entos 
iracticados a l efecto y ba jo la  presión mínima 
le quince in ilim elros del m anóm etro de agua, 

¿ a  Municipalidad tendrá derecho de e eg ir el

—  18 —
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sistem a de lla ves  fijas que crea niás conducente 
para que uiía vez abiertas, ofrezcan constante
mente el m ismo orificio de salida,

39. Si conviniese al m ejor serv ic io  ó á  los 
intereses num icipalcs la  adopción y  estableci
m iento de luces, ya  superiores, y a  interm edias 
ó  in feriores á los m odelos adoptados, lá  Sociedad 
queda ob ligada á  prestar e l serv ic io  en  tales con- 
diciiines y en el p lazo racional que se la  indique, 
abonándole con arreglo á  los precios estableci
dos para e l ahtinbrado público, y  proporcional- 
mente á lo que aumento 6 dism inuya e l consumo 
de gas.

di). Los  modelos de mecheros, una vez apro
bados, se presentarán y  depositarán en el líx c e -  
lentísim o Ayuntam iento.

41. Los faroles, candelabros y pescantes ó  
palom illas, los entregará el Kxcm o. Ayunta
m iento á la  Empresa, que los colocará y pintarsi 
según las instrucciones que reciba de la  Autori
dad, y  con cargo ésto último, á  los fondos muni
cipales. L a  Eniprcsa sum inistrará también, p o r 
cuenta del Excm o. Ayuntam iento, las pipas, lla 
ves y  mecheros, así como todos los accesorios 
que constituyen en conjunto e l aparato de ilum i
nación por gas.

Los  tubos interiores dé acom etida y  los do 
entronques, asi com o los trabajos de prim era 
instalación, serán todos por cuenta de la  Em 
presa, cuando se refieran al alumbrado de la  v ía  
publica; pero eii los demás casos, se reducirán 
solam ente á  los del entronque, ó sea hasta e l 
arranque exterior del establecim iento que sts 
trate de iluminar.

42. L a  Em presa hará las  instalaciones, co lo 
cará ó suprim irá los aparatos é  ilum inará los 
nuevos puntos que se la  indiquen dentro de los

143
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plazos que se señale, con arreg lo  á  lo prevenido 
en este contrato. Será también obligación  de Ja 
Em presa dar á  las luces establecidas la  nueva 
colocación y  distribución que se la  prevenga, por 
la  Autoridad, abonando el Excm o. Ayuntam iento 
los gastos que originen los traba.ios ejecutados 
en todas las reform as dispuestas por la  Corpora
ción ó por la  Autoridad, y que no estén compren
didas en lo  que sea <le ob ligación  de la  Em presa 
costear.

Los  objetos propios del Exciiui. Ayuntam ien
to que sean suprimidos, se dejiositarán en sus a l
m acenes <á costa de la  Corporación Municipal.

43, Los  trabajos ejecutados por cada una de 
las dos partes á cuenta respectivam ente do la  
otra, y todos los efectos suministrados por la  bo- 
cieda<l, serán satisfechos al precio que hayan 
alcanzado unos ú otros en el curso del mes a que 
e l gasto so refiera ó al de la  tarifa  convenida de 
antemano entre la  Autoridad y la  Kmpresá, y  re
visada cada dos años. Si las obras que ejecute el 
Excm o. Avuntarniento con cargo á la  Empresa 
corresponcliesen á servic ios contratados por Ja 
adm inistración nmiiicipal, servirá  de base para 
hacer aquélla sus liquidaciones a l precio en que 
hubiese sido adjudicado e l expresado servicio. 
Las  cuentas de las cantidades devengadas por 
estos conceptos serán form alizadas y  presenta
das al fln de cada mes, y  se abonarán tan luego 
com o havan sido aprobadas por la  ATitondad.

44 1,4Em presa conservará en el m ejorestado
posible todo el m aterial del alumbrado publico 
por gas; reparará inm ediatam ente á su costa to
das las fugas ó escapes que se produzcan, ya  sea 
en la  canalización general, en las acorneUdas o 
en las  partes accesorias de los aparatos. Reem - 

. p lazará ó reparará también inmediatamente, sin

I ■ t  .

-  20 —

Ayuntamiento de Madrid



1 4 4
—  21

esperar onlon de la Autoridad, 6 á lo más lardar 
a l prim er aviso, todos los objetos que hubieren 
sufrido deterioro, asi com o los cristales de los 
faro les que se hubieren roto ó  se encontraren ra
jados ó alterados.

45. I.a  Sociedad será responsable, fuera de los 
r-asos de fuerza m aj’ or, de todos los  accidentes
V desperfectos que tengan lugar en e l m aterial 
del alumbrado público por gas y  en la  canaliza
ción, así com o de las sustracciones que puedan 
com eterse de los objetos indicados, sin que la  
sirva para eludir su responsabiliilad el haber 
puesto de su p á rte lo s  medios para evitarlo . Se 
exceptúa, uo obstante, lo re la tivo  á las roturas y 
robos que se cometan de los faroles, candelabros
V palom illas. L a  Empresa podrá reclam ar contra 
los autores do los expresados daños, y  e l E xce
lentísim o Ayuntam iento ob ligará  á todos los de
pendientes del ram o de policía  urbana que, v ig i
len sobre la v ía  pública, por todo lo re la tivo  al 
alumbrado público, y  q\ie presten á la  Em presa 
ó á  sus dependientes los debidos auxilios.

46. Será de cuenta de.la  Empresa: I . "  lim piar 
diariamente todos los l'aroles, debiendo estar 
lerm innda esta, operación por lo  menos una hora 
antes de la  señalada para encender; Z." la va r 
los candelabros v  palom illas en los ú ltim os cinco 
días de cada mes; 3.” repintar por com pleto es
tos objetos cada cuatro años, en ei orden y  con 
los colores que se determ inen por ia  Autoridad.

4?. Será obligación, y por cuenta de la  Km - 
presa, poner v  conservar en los faroles la  nume
ración y  el nombre de las callos, paseos 6 plazas 
en que 'e.stén situados, á  cada uno de sus respec
tivos extrem os, sujetándose para ello  á  los m o
delos que se le  impongan por la  Autoridad.

48. El Excm o. Avuntam iento abonará á la
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Em presa por cada aparato de iluiiiinación, ya  
esté aislado ó ya  arranque con otros de un misnio 
tronco, á  razón de d iez céntimos de rea l por luz 
V día, en concepto de gastos de eiitreteniiniento 
’á  que se refieren las condiciones 41, 1(1 y 47, no 
piidiendo e x ig ir  la  ¡im presa ninguna otra  canti
dad por renovaciones, composturas ó reparacio
nes en el m aterial, puesto que e lla  queda iiec lia  
ra rgo  de todo una vez  instalada, y á su exclusivo  
cuidado el com pleto entretenim iento y renova
ción. ,

49 E l Excm o. Ayuntam iento se reserva el 
derecho de tom ar á su cargo ó contratar con 
(juien le  parezca el expresado entretenim iento 
de los aparatos, en todo ó en parte del alum bra
do público establecido. En este caso no percibirá 
la  Em presa más que el im porte del entretcm - 
niiento de los aparatos que estén á  su cuidado. 
Del m ismo modo, para los faro les que estén lo r-  
niados por crista es curvos ó abombados, se 
aum entará de común acuerdo el tipo asignado 
para conservación; ó si el cuidado de éstos que
dare á careo del Excm o. Ayuntam iento, se liara  
la  correspondiente ba ja  por este concepto. Uua 
v e z  retirada á la  Em presa, por voluntad del 
Excm o. Ayuntam iento, la  obligación de atender 
c.ii todo 6 én parte al cuidado de entreteninueiito, 
no podrá im ponérsela nuevamente para lo que 
se le  hubiese retirado, sin mútuo acuerdo de am 
bas partes. • , , •

50. E l Excm o. Ayuntam iento.podrá ejecutar 
p or sí, ó con tratar por particulares, á  costa de 
a  Em presa, todos los trabajos y  servicios que 

ésta  deje de hacer de los com prendidos en este 
contrato, en los térm inos y  form a prevenida: 
imponiéndose adem ás á  la  Em presa por la  Au to
ridad municipal, en razón á los perju icios qii>-
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por causa suva puedan ocasionarse & la  pobla
ción ó á los^parlicu lares. las corrcspoiu leiites 
indemnizaciones, que se liarán electivas por la  v ía  
adm inistrativa, y  abonará la  m ism a descontan- 
ilo Su im porte de las cantidades que la  Empresa 
tuviera  clevcngadas.

51. Estas indemnizaciones se impondrán con 
arreg lo  á la  tarifa  siguiente:

I. ' Cuando el alumbrado público por gas no 
esté encendido á  las horas prevenidas y según 
se determ ina por las condiciones 28 y 29 de este 
contrato, la. Empresa sufrirá, por cada media 
hora de retraso y por cada luz no encendida, un 
descuento igual al va lo r doble de estas luces du
rante toda la  noche.

Si la  fa lta  se reduce á dos ó más luces conse
cutivas hasta diez, e! descuento re reducirá á vez 
y m edia el va lo r de las luces como si estuvieran 
apagadas durante toda la  noche, y cuando la  fa l
ta seo de luces aisladas la  pena será el descuen
to de su va lo r por toda la  noche.

L a  Em presa sufrirá igual descuento por cada 
cuarto (le hora que anticipe la  extinción del 
alumbrado. P a ra  ca lcu lar estos descuentos por 
extinción prematura del alumbrado, so tom ará 
lor base e1 número de luces de las que se haya 
lecho constar la  extinción, suponiendo que ésta 

ha tenido lugar un cuarto de hora ántos de la  
m arcada y que ha durado hasta el momento que 
quede justificado que se ha vuelto á encedcr. En 
el caso (Je que e,l vo lve r  á encender tenga efecto 
durante los veinte m inutos que seguirán a l aviso 
de la  Autoridad, e l descuento quedará reducido 
á la  mitad.

II, Cuando la  llam a novíonga las  dimensiones 
(¡ue estuviere prevenido, el Hescuento será de 
una cantidad doble al precio de cada luz por
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toda la  noche. Podrá  reducirse su impórte á  la 
mitad, es decir, al precio del servicio  ordinario 
de cáda luz, cuando el servic io  haya sido rem e
diado en las dos prim eras horas, á  contar desde 
el momento del reciijo del aviso. '

En los partes cpie se dán relativos a  la  delec- 
tuosidad de la  llam a, se, deberá indicar lo  más 
minuciosamente posible la  im portancia de la

Cuando los mecheros ó surtidores del 
alumbrado público sean de m odelos in feriores al 
tipo aprobado, 6 no correspondan á lo$ que dehe 
haber en el sitio  donde aquéllos se hallen eolo 
cados, sufrirá la  Em presa un descuento de se
senta reales por cada mechero que eonstitin a  Ja

Siempre que e l gas no reúna las condi
ciones de pureza, intensidad de luz 6 presión de
term inadas, la Em presa sufrirá un descuento de 
m il reales por la  prim era noche á que se refiera 
la  falta. En el caso de que ésta se rep itiera  en el 
m ism o mes, el descuento será de m il cuatrocien
tos reales, v  cada vez  que reincida dentro de c'SU' 
período de tiem po, sufrirá igua l descuento de mil 
cuatrocientos reales, suponiendo en todos estos 
casos exceptuados de pena, los de fuerza rnaj or

V. P o r  cada faro lero  que no siga  en el ser
v ic io  el itinerario aprobado por la  Autoridad, su
fr irá  ¡a  Empresa cuatro rea es de descuento por

V I, E l descuento será de d iez rea les diarios 
por cada faro lero  ú operario que no se ponga a 
disposición d e ,la s  rondas municipales, según, 
queda explicado en la  condición 34. Ei los e^pre- 
sados operarios no están provistos de los utiie.. 
V  efectos prevenidos, se considerarán como si 
no hubiesen sido puestos á  disposición de la  Mu-
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pidlJaliJad, y la  Empresa sufrirá la  indicada 
multa, y lo niisuio si no llevasen  do manifiesto ó 
careciesen de chapa, sogün la  condición 33.

V I!. P o r  cada operario  del servicio  activo- 
que s iga  desempeñándole después de habei’se. 
notificado á  la  Empresa la  resolución dictada por 
la Autoridad, con arreg lo  á la  condición 31, se 
impondrá vein te reales de multa.

VIH . Se impondrán vein te reales por cada 
aparato de ilum inación y  por cada día de retra
so no justificado, en principiar á  servir, después 
de transcurrido el plazo que se hubiese fijado a la 
Em presa. . , ,

iX . S i  la  Empresa faltase á lo  estipulado pol
la  condición 30, sufrirá una m ulta cieJ doble de 
lo que pudiera .ascender on toda la  noche el im 
porte de cada luz que no preste el servicio. -

X . Cuando la  Empresa, sin causa justihcada, 
se retrasase en dar cumpliniiento á lo que se la  
prevenga, con arreg lo ,á  la  condición 8.®, sufrirá 
una m m ta de cien rcale.s p o rcada  día y porcada 
cien metros longitudinales de cañería general, y 
la  do cincuenta reales jo r c a d a  c lia y  cada eieri 
m etros longitudinales oe acom etida que no ten
g a  colocada á la fecha prevenida.

X I, L a  Emju'csa sufrirá un descuento de vein 
te reales por cada hora que retrase cd dar prin
cipio á  las obras necesarias para la. reparación 
V corrección de las fugas de gas  y  d é la  reno
vación  de cañerías que no ofrezcan la  debida se
guridad. .Para  los efectos de este articulo se re- 
'Utará como retraso, v  com o ta l se imputará a 
a Empresa, el tiem po que transcurra después de

las dos prim eras horas subsiguientes á  la  cu que 
Imbiese recibido de la  Autoridad municipal el 
aviso para que proceda á practicar las opera
ciones arriba expresadas: este descuento será
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de cuatro rea les por hora y por ca'da apar^-to en 
cuvo tubo 6 acoiuelida so produzca fuga ó esca
peado gas, y no haya sido reparado después de 
transcurrida la  prim era hora de recib ir la  Em - 
]>resa e! correspondiente aviso.

X II. P o r  cae a  tubo ó p ie ia  de form a qüe em - 
ilec la  Einiiresa en la  canalización ilel gas, sin 
la lier sido reconocida v 'aprobada por la  Autori

dad municipal, sufrirá 'el descuento de vein te rea
les,' V diez por cada metro de canalización que hu
biese efectuado, sin haber obtenido antes la  coni- 
petentc autorización, ó haber procedido al re lle 
no de la  zan ja sin aviso ded Inspector municipal, 
siem pre que la  longitud exceda de d iez metros.

X III. P o r  cada día de retraso en la  rem isión 
de los estados, relaciones é  itinerarios ijue deba 
e leva r á la  Autoridad, el descuento que se hará á 
la  Em presa será el de veinte reales.

X IV . Si la  Empresa no tuviese en todo ó en 
pai-te los  acopios v repuestos á  que se refieren
as condiciones 23, 24 y  26, el descuento qüe se 

la  impondrá será e l de quinientos reales d iarios 
hasta que com plete por total los artícu los á que 
se hace referencia, y de cincuenta rea les diarios 
refiriéndose á lo estipulado por el párrafo segun
do, de la  condición 34.

En ol caso de que por cualquiera de las cir
cunstancias accidentales supuesta.s en el articu
lo venticuatro se am inorase parte de los objetos 
de este depósito, se concederá á la  Em presa un 
plazo de tres semanas para reconstituir la  re
serva..

L a  m ulta será de cuatro rea les diarios en 
cada uno de los casos siguientes;

I, P o r  cada faro l que no esté lim pio á  la  hora 
prevenida.

II. P o r  cada cristal roto que no hubiese sido

—  26 —

Ayuntamiento de Madrid



147
—  27 —

reenipiazaclo sin causa justificada á las veinti
cuatro horas de recibido el aviso.

III, P o r cada larol cuyo letrero 6 numeración 
estuviese borrado, incompleto é ileg ib le y  no 
sea restaurado después del aviso.

IV , p o r cada candelabro ó palom illa  que no 
se hubiese lavado en las épocas prevenidas, 6 
cuva pintura estuviese en mal estado, 6 no se 
hubiese renovado con arreg lo  á las órdenes de 
la  -Autoridad,

52. Estas multas serán impuestas lo r  el R e 
gidor Com isario, corno delegado del A  calde Co
rregidor, cuando el total de o llas no exceda de 
doscientos reales, y por la  prim era Autoridad 
municipal, desde esta suma en adelante, y  siem
pre en v ista  de’ los partes que dan los empleados 
municipales del ramo y  oyendo á la  Empresa.

Las indemnizaciones por daños causados se
rán impuestas por ios tribunales correspondien- 
dientes, á  los que la  Municipalidad y los particu
lares podrán d irig ir sus acciones.

53. A l fin de cada mes se liqu idará la  cuenta 
de la  Em presa, con arreg lo  al número de luces y 
horas en que cada una haya estado ardiendo, así 
como respecto á  las canti&ades de gas suminis
tradas á lla ve  lija  v  á  contador, ó por m edida de 
capacidad para el alumbrado público, y  á los 
gastos de entretenim iento 6 conservación á  que 
'se refiere la cláusula 48. De esto im porte se de
ducirá e l de las multas impuestas á  la  Em
presa.

5-1, Si la  Em presa no íuere satisfecha de sus 
haberes liquidados en las certificaciones expedi
das por la  Intervención municipal en el térm ino 
de un mes, contado desde la  fecha de la 'p reseo- 
lación de este documento, tendrá derecho á  reci
bir de los fondos municipales el seis por ciento
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a l año del va lo r á  que asciendan todos sus crédi
tos por el tietnpo que deje de percibirlos.

5.5. Las  sumas nue devengue la  Em presa por 
efectos suministrados por los trabajos de supre
sión, instalación v nueva crlocación  de aparatos 
para e l alumbrado público, y  por lo demás que 
tiene obligación de ejecutar por cuenta del E xce
lentísim o Ayuntam iento, serán abonados a l mes 
sigu iente de haber recaldo sobre estas cuentas 
la  aprobación superior. Si trascurriesen tres me
ses sin haber sido satisfecha la  Empresa por los 
indicados conceptos, tendrá derecho á  percibir 
igualm ente el seis por ciento sobre las cantida
des devengadas, y según queda expresado ante
riormente.

56. L a  Em presa tendrá obligación  de sumi
n istrar e! gas á  toda persona que lo  solicite, con 
ta l que se abone por tres meses ¡o  menos, y que 
se conform e á las  disposiciones que rijan  res
pecto á  la  instalación y  colocación de aparatos.

L a s  pólizas en orden Je las cuales quedan 
■obligados la  Em presa y el consumidor, debe
rán estar arregladas al m odelo aprobado por la 
Autoridad.

L a  Em presa no podrá negarse á suministrar 
el gas á ninguna persona que lo  solicite; pero 
tendrá derecho á  e x ig ir  que el pago se haga por 
meses adelantados.

57. Los  abonos se podrán hacer por todos los 
días 6 para días determinados.

58. E! gas será suministrado por contador ó 
m edida de volum en, y úiiicamente jjor convenio 
•de la  Em presa y  del consumidor á precio fijo por 
luz y  hora.

É l abonado á  contador, dispondrá libremente 
del gas  que hiiliiese pasado por el referido apa
rato, pudiendo distri ju irlo del modo y form a que
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tonga-por conveniente; ¡lero sin derecho á rec la 
m ar de la  Em presa por la  debilidad que pueda 
notar en la  luz, si el número de ésta 6 la  d a s e  de 
mecheros fuese m ayor que aquello porque conste 
suscripto.

59. I.a  Em presa no podrá ob ligar á  Jos abo
nados á que se provean de contadores de su pro
p iedad, ni tam poco podrá va lerse ni colocar 
otros cuando se lo encarguen, que Jos do siste
mas aprobados y  contrastados. N o obstante, que
da ob ligada á tenor suliciente repuesto de toda 
clase de aparatos del sistem a aprobado que sea 
de su elección, para colocarlos y  alqu ilarlos á 
los consum idores-que lo soliciteii. E l precio de 
este a lqu iler será determ inado cada tres años 
por la  Autoridad numicipal, de acuerdo con la 
Empresa, y  en caso de no avenencia por el E xce
lentísim o Sr. Gobernador de la  provincia.

60. El precio dol gas vendido á los particu la
res p o r m edida de volum en ó á  contador, será 
reducido sobre el actual de dos reales setenta y 
siete céntim os el m etro cúbico, on la  m ism a pro
porción y  en las m ism as ópocas que se dejan 
expresadas en la  condición 36 para o¡ gas  consu
m ido en el alumbrado público. '

61. E l precio del gas vendido por luz y  hora, 
se Jijará sirviendo de base el precio establecido 
para e l m etro cúbico, y  de acuerdo entre el con
sumidor y  la  Em presa, pudienclo ésta im poner á  
ta l clase de abonados lia s ta  e l diez por ciento 
más del precio establecido para los consumido- • 
res de gas á  contador.

L a  Em presa tendrá la  ob ligación  de cambiar 
por abonos á  contador todos los de luz y  hora, 
siempre que los interesados lo  soliciten,plebien- 
do ser objeto de un nuevo acuerdo el proceder de 
inverso modo.
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(}2. E l precio del gas, fuera de las horas del 
serv ic io  ordinario, que deberá ser por lo menos 
una hora antes de a estipulada para éste, sera 
estipulado convencionalm ente entro el consumi
d or v  la  Empresa, y los abonados no lodrán ex i
g ir  alumbrado, sea á contador ó a uz y hom. 
más que durante el tiem po que los conductos de 
la  canalización general-estén en ca rga  para el 
serv ic io  ordinario. ,

63. L a  Empresa tendrá obligación de p roveei 
á  los  consumidores do gas por luz, y hora, de los 
m eeiieros correspondientes á la  clase de luz por 
que se hayan abonado; asi como también será de 
su incumbencia el encender, apagar y  cuidar de 
esta clase de alumbrado. i

64. En  cuanto no se oponga á  lo  estipulaao 
por el presento contrato para el gas  destinado al 
alumbrado, queda la  Empresa ob ligada á  conlor- 
m arse con cuantas disposiciones dicte la  Autori
dad concernientes al gas, aplicado a  la  caleiac- 
ción ü otros usos; no debiendo exceder el precio 
au ese  í l ia p o r  lo q u e  se suministre para estos 
casos, del señalado para los otros en las condi-

. ciones 36, 60 y  61. » ,
65. S i durante el tiem po que r ija  este contrato 

la Em presa cesare por cua quier m otivo  de su
m inistrar el gas  para e l servic io  público y p^ar- 
ticular, el .Avuntamienlo se hará cargo  inm edia
tam ente de "aquél, disponiendo para ello  d é la  
fábrica, cañerías y  de cuantos aparatos y  uten
silios le  fueren anejos, declarándose la  caduci
dad de la  concesión y  derechos que por ella 
pudiera tener la  Em presa, quedando ésta ob liga
da  á  resarcir á l a  M unicipalidad d é lo s  gastos 
que por la  fa lta  de cumplim iento dej contrato se 
la  hubieran originado, y  de los  danos y perjui
c ios  causados. P a ra  que esta responsabilidad sea
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efectiva , la  Em presa deja eii garan tía  especial ia  
fábrica, edificios, máciiünas, aparatos y  cuanto 
constituya el m ateria l do explotación, según so 
previene en la  condición 71.

66. A  la  term inación de este contrato, el 
Ayuntam iento podrá adqu irir la propiedad, si 
asi le  conviniese, de todas las cañerías genera
les y  las dcl alumbrado público con sus acceso
rios de sifones, .válvulas, etc., abonando á  la 
Em presa únicamente e l veinticinco por ciento 
del va lo r de las obras de canalización y  del que 
represén ten los  indicados objetos á la  lecha de 
]a  adquisición, todo m ediante un justo avalúo 
por peritos elegidos por ambas partes, y  un ter
cero en caso do discordia, nombrado por el Go
bernador do la  provincia; á  menos que exceda 
de cinco m illones de reales el total im porte del 
expresado veinticinco por ciento, en cuyo caso ¡a 
adquisición de todo lo indicado se hará por la  re
ferida suma de los cinco niillnne.s de reales. A b o 
nando á  la  Em presa el cincuenta por ciento, 
jodrá e l Ayuntam iento adqu irir la  fábrica  ó fá- 
(ricas'que sean de propiedad-de laErapresa, con

todos los aparatos y  útiles necesarios para la  
elaboración del gas.'

Aun cuando el Ayuntam iento no haga uso de 
la  re ferida  facultad,” term ina con este contrato el 
derecho de servidum bre que durante el m ismo 
se concedía á la  Ejnpresa con el subsuelo de la  
v ia  pública V caducan igualm ente todos los que 
se derivan de sus cláusulas.,

67. L a  Autoridad municipal, previo in form e de 
peritos nombrados por ambas partes, determ i
nará dentro del p lazo de un ano, contado desde 
e l d ía de hoy, e l va lo r de las cañerías existentes 
en ia  actualidad, el de las obras ejecutadas para 
su instalación, y  la  época en que deberá supo-
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NSTRÜCCION PRÁCTICA
P A R A  LOS EX PE RIM E NTO S R E LA T IV O S  Á  L A  D E TE R 

M INACIÓ N DE L A  INTENSID AD  LU M INO SA  Y  ESTADO 

DE PU R IF IC AC IÓ N  D EL GAS.

Comprobación de la intensidad luminosa

Se m inará para proceder á estos experim en
tos por tipo la  llam a de Ja lám para-cárcel, con
sumiendo por hora 42 gram os de aceito de o livo  
filtrado y  puro, y  la  del gas  del m echero Benghcl 
de porcelana con 30 agujeros, ardiendo á la  pre
sión de 2 ú 3 m ilím etros del m anóm etro de agua, 
y  provisto el aparato de ilum inación de su co
rrespondiente tubo de cristal.

Las  dos llam as se arreglarán  y  mantendrán 
á  igua l intensidad de luz y  en estas condiciones, 
cuando la  lám para haya consumido 1 0  gram os 
de aceite, en e m echero deben haberse quemado 
25 litros de gas bajo la  presión indicada; s i la  
lám para consumiese más de 46 gram os de aceite 
)or lo ra  ú menos de 38, se repetirá la  operación 
lasta regu lar.e l gasto de aceite entre éstos dos 

lím ites.
Si el consumo de gas exced iere de 27,5 litros, 

se considerará que e f  expresado fluido no reúne
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las condiciones prevenidas, y calculando con 
a rreg lo  á  ello la  luz que deja de suministrar la  
Em presa para el alumbrado público, se deducirá 
su im porte de las cantidades que tuviese deven
gadas, aparte de la  m ulta que para ta l caso es- 

. tuviese establecida, y  fuera de fuerza mayor.
Estos experim entos podrán practicarse todas 

las noches de ocho á  once, efectuándose tres 
operaciones con m edia hora de intérvalo,’ y  to
mando por resultado final el térm ino medio.

El gabinete de com probación debe estar si
tuado en el punto más céntrico posible de la  zona 
genera l de consumo de gas, y la  elección  de tal 
sitio se hará de acuerdo con la  Autoridad.

Los  aparatos deberán ser recibidos por los 
D elegados facultativos de la  Municipalidad, y  su 
com probación por éstos y  por los de la  Em presa 
antes de hacer uso de ellos; debiendo conservar 
en su poder uno de los prim eros la  lla ve  de la  
habitación donde ésten depositados tales objetos.
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Descripción de los aparatos.

L A M P A R A  CARCEL.

Diám etro exterior del me
chero...................................  23‘5

Diám etro in terior del m is
m o ó de la  corriente inte
r io r  del a ir e .................... 17

D iám etro de la  corriente
ex te r io r  del a ir e ............  4,5

A ltu ra  total del tubo de •
c r is ta l..............................  290

Distancia del cod illo  á  la
base del tubo.................. (¡1

Diám etro exterior al arran
que del cod illo ...............  47

Diám etro ex terio r del tubo 
por su parte superior . . .  34

Espesor medio de las pare
des del tubo de c r is ta l.. .  2

Las m ed ias  serán dé las eni- 
pJeadas.en los faros, y  su tejido 
form ado de 75 hilos, pesando 3‘6 

cm| gram os el decím etro lineal.
i Estas torcidas delien conser- 

varse en sitio seoo, ó si el local 
fuese húmedo, dentro de una caja 
de doble fondo que contenga cal 
v iva , cuidando de renovar esta 

y  sustancia antes de su com pleta 
hidratación.

Se em pleará aceite de o livo  filtrado y  puro-
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Mechero para el gas.

El niGcIiero ele eiisayij será el de Benghel, de 
porcelana, y  de treinta agujeros con canastillo, 
y  sin cono.

Mil i iu .

A ltu ra  de l'm echero .............
D istancia del avranqtie de 

la  ga ler ía  á  la  corona del
m echero..............................

A ltura de la  parte cilindrica
del m echero....................   -

D iám etro exterior del cilin
dro de porcelana .............

Idem de la  corriente inte
r io r  del a i r e ......................

Idem dcl círcu lo soVjre eJ 
cual están practicados los
agu je ros   .............

Diám etro medio de los agu
jeros ....................................

A ltu ra  del tubo de cris ta l.. 
Espesor de las jaredes del

tubo de c r is ta ...................
D iám etro exterior del tubo

en la  parte superior.........
En la  in ferior........................
D iám etro -de los agujeros 

del canastillo ....................

HU

31

4B

22‘r>

f)

iii'r.

ü'()
2ÜI'

52
19
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Los  mecheros que se empleen en los experi
mentos cleherán haber sido com probados p revia
mente con el mechero tipo, que se conservará 
precintado.

P a ra  proceder al experim ento se pondrá a la 
lám para una to ''e ida nueva que se cortará rasan
do el mechero, v  se llenará de aceite hasta el 
arranque d e 'la .ga le r ía , encendiéndola después, 
y  conservando la  torcida á  5 ó 6 m ilím etros de 
altura. , , • . ,

P a ra  calculaj' el gasto de aceite se sutura Ja 
torcida hasta que m ida lO m ilím etros, y se dis
pondrá e l tubo de ta l modo que e l codillo se en
cuentre á una altura de T m ilím etros más arriba 
del n ivel de la  torcida. Esto se conseguirá ha
ciendo coincid ir la  punta in ferior del pequeño 
aparato adaptado al porta-m echa con la  m isma 
torcida, v  la  punta superior con una linea graba
da sobre 'la  cejuela ó cuello del tubo.

L a  luz de gas  se encenderá teniendo cuidado 
de poner la  parte in ferior del tubo sobre la  base 
de la  ga lería , y  tanto esta luz como la  de la  lám - 
pará se las dejará ardiendo por espacio de media 
üora antes de em pezar la  operación.

L a  presión del gas debe ser de 2 á  3_milime- 
tros en el m anóm etro de agua adaptado á  la  pimi 
ó  porta-m echero, y  se tendrá cuidado de m edirla 
y  apuntar lo  que marque.

A s í dispuesto, se colocará la  iám la ra  en el 
cilindro, fijo á u n o  de los p latillos de aba lan za  
de ensavo, y  se establecerá el equilibrio por,m e
dio de pesas ó perdigones, añadiendo adem ás en 
el p la tillo  donde se encuentre la  lámpara* mi pe
queño peso suplementario, á fin de compensar el 
del aceite que se gaste durante el lienipo em plea
rlo en preparar todav ía  loa aparatos, y restable
cer [lor tal m edio el equilibrio.
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Una vez  ejecutado lo que queda prevenido, se 
iiondrá en comunicación e l fiel de la  balanza con 
el timbre, asegurándose de que la  llam a de la 
jánipara y  la  del gas están á la  m ism a altura y 
á la  m ism a distancia de la  pantalla; por último, 
se colocará en cero  la  agu ja  m óyil sobre el eje 
del contador de gas y  la  del reloj á  segundos.

Colocado el observador detrás del anteojo del 
fotóm etro, procederá á  regu lar las dos luces 
basta obtener igualmente ilum inadas las dos 
mitades de la  pantalla, variando para conseguir
lo e l consumo de gas por medio de la  correspon
diente lla ve  del coiitai or. P a ra  apreciar con mas 
segu n dad las  intensidades relativas de las di
chas dos luces, es conveniente sei'virse de dos, 
lequenas hojas m ovibles por medio de un to in i- 
lo, á fin de disminuir el campo del aparap .

Tan  luego como suene e l tim bre, se echará a 
andar la  agu ja  del contador, tirando hácia á  sí 
el observador, de la  palanca que pone en m oví- 
m iento las dos agujas, añadiendo taiiibien, acto 
continuo, un peso A  en el p latillo de la  balanza 
en que se encuentra la  lám para, y poniendo de 
nuevo en com unicación el fiel de aquélla con el 
tim lire. . . , , ,

Durante todo 61 tiem poylel experim ento deiie 
observarse si en e l anteojo se conserva la  pre- 
ven ida igualdad de las dos luces, y  en caso ne
cesario se restablecerá, regulando la  salida del 
gas por m edio de la  lla ve  del contador.
'  En e l momento en que vu e lva  á sonar el tim 
bre, se detendrá la  m archa á las  dos agujas, 
empujando la  palanca á que se deja hecha refe
rencia, y se tom ará la  c ifra  del consumo de gas 
que marque el contador, así como la  presión que 
indique el m anóm etro adaptado al porta-m eche
ro. Si el contador m arca por ejem plo 21,5 litros

. —  40  —
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como el peso A  era de 10 gram os, resultará que 
el consumo de gas, .correspondiente a l de 42 g ra 
mos de aceite, será 2,45 x  42=102,9 litros.

Este experim ento se repetirá por tres veces, 
de m edia en m edia hora, y  se tom ará e l prom e
dio de los tres resultados que se obtengan. La  
lám para y  e l mechero de gas encendidos al prin
cipio de la  operación servirán en las mismas 
condiciones para e l resto.

Siendo en la  lám para el consumo ordinario 
de 42 gram os de aceite por hora, resulta que 10 
gram os de aceite se quemarán bajo las m ismas 
condiciones en catorce minutos diez y  siete se
gundos de tiem po. E l contador de gas á segundos 
perm ite, pues, determ inar para cada experim en
to el aceite que la  lám para gasta por hora, y  re
conocer si so, está dentro de los lím ites que se 
dejan señalados.

Asi, si él reloj á  segundos señala 15’30”  ó lo 
que es igual, 15’5, se tendrá según la  siguiente 
proporción:

10 ; 15’ü :: x  : 00; 
x=38,~ gram os do aceito consumirá la  lámpara 
por hora.

E l contador debe com probarse cada ocho días, 
y esta operación se ejecutará también en presen
cia del Ingeniero de la  Empresa, siem pre qne 
quiera concurrir, procediendo con arreglo á  la 
instrucción aprobada por R ea l orden (Te 19 do 
Junio de I8(i0.

N o obstante lo prevenido en esta citada dis
posición, se abstendrán los operadores de com
probar por medio de la  llam a  a existencia de las 
fugas ó escapes de gas en el conjunto del apara
to, sino que procederán a l referido exam en ce
rrando la  llave  del porta-m echero, y  abriendo la 
de comunicaoiéin de^ gasóm etro con ol contador,
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así c(inio la  de éste con el m anóm etro, haciendo 
pasar por último un poco de agua del receptáculo 
M  gasóm etro • hasta que el manómetro señale 
una presión de 0,050 de agua. , , , •

Si esta presióu no lia  variado a l cabo de cinco 
minutos no hay fuga en el aparato.

En el caso que el número de litros marcados 
por el contador, y  los que indique el gasóm etro 
no sea igual, se repetirá la  operación tres veces 
cada día durante toda la  semana, y se tom ara el 
tónnino medio. , . . ,

Si el gasto del contador com parado co ire l <iei 
gasóm etro presenta una diferencia que exceda 
b e  uno por 100, es decir, 0,25 litros, ó de 2,5 d i- 

• visiones para los 25 litros del contador, se repu
tará  óste como defectuoso, con arreg lo  á  lo pro
venido en la  citada instrucción, y  se reem plazará 
por otro.

—  42 —
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Comprobación de la puricación 
del gas.

-  43 -

El a¡)arato para estas ope
raciones estai’á  form ado por 
un mechero de porcelana igual 
a l adoptado p a ra la  determ i
nación de la  intensidad lum i
nosa, m ontado sobre un pe
queño receptáculo para con
tener el gas, y  provisto de un 
m anóm etro de agua. Este me
chero atravesarS un platillo, 
sobre el cual se colocará una 
cam pana tubulada de cristal. 
P o r  esta tubulura ati'avesará 
un tubo de plomo, recui-vo en 
la  parte exterior, que deposi
tará  el gas fuera ó dentro <le 
una chimenea.

E l papel reactivo  se prepa
rará impregnando una hoja de 
papel b lanco de (iltro ó  sin co- 
ia  en una disolución de aceta
to neutro de plom o, contenien
do una parte de sal por ciento 
du agua destilada. El papel así 
preparado y  seco al aire, se 
cortará en tiras de l  centíme
tro lie ancho por 5 de largo, 

j conservándolas en un frasco
de cuello ancho y  tapón esm e
rilado.

Para  proceder a l ensayo so suspendei'á una

J
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do estas tiras de papel dentro de la  caiiipaua, y 
se abrirá la  lla ve  para dar acceso al gas.

F.l manómetro debe indicar una presión de 2 
á 3 m ilím etros de agua durante el tiem po dcl ex
perimento, V la  tira de papel perm anecerá e x 
puesta á  la  acción de la  corriente de gas  durante 
el m ism o tiem po por que se hayan efectuado los 
experim entos re la tivos á la  intensidad lu m in op , 
es decir, durante un cuarto de Lora, transcurrido 
el cual se sacará la  expresada tira de papel y se 
escrib irá sobre e lla  la  fecha del d ía á que corres
ponda.

L a  tira  de papel no debe hal lersc ennegrecido 
por la  acción de gas si éste estuviese bien puri
ficado, y en tal caso, es decir, siempre que no 
haya tom ado co lor ninguno, el operador la  colo
cará en un frasco de cuello ancho con tapón es
m erilado, conservando en él todas las hojas de 
papel correspondientes al m ism o trimestre,

Si el papel reactivo  expuesto dentro de la 
campana se ennegrece ó tom a color, se repetirá 
nuevamente el ensayo.

Emalmenté, una de estas tiras de papel nu
merada V lecliada, se conservará en el frasco 
esmerilado; la  otra, también numerada, lechada 
y firmada por o! ensayador, se rem itirá  ba jo so
bre á la  Autoridad municipal.

Siempre que el papel i-eactivo expuesto por 
segunda vez  á la  acción del gas resultase a ltera
do en su color, podrá repetirse el experim ento 
nn otro ú otros puntos de la  población y  en la 
fábrica del gas; y  si en todos estos puntos, 6 en 
último resultado en la  fábrica, aparece que el in
dicado fluido reuiie el preven ido grado de pure
za, se considerará queda fa lta  procede del esta
do de las cañerías. En este caso la  dicha fa lla  
se reputará como involuntaria; pero ia  Empresa
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deberá proceder á  lim p iar en el niazo racional 
que se la  encargue, aqutella p a n e  de la  canaliza
ción general que se crea necesaria para i'eine- 
d iar e l m al observado.

L as  expresadas pruebas seguirán practicán
dose después, d ian a  ó periódicamente, según 
queda establecido, en el punto de la  población 
que designe la  Autoridad, acudiendo siem pre en 
último extrem o á la^fábrica, donde el perito de 
la  Municipalidad cuidará que las operaciones se 
practiquen con gas de los depósitos generales, 
efectuando dos experim entos por cada gasóm e
tro que constituya depósito aislado.

L a  com probación de consumo de gas en el 
alumbrado público contratado por luz y  hora, se 
practicará reconociendo él estado y  d a se  de los 
mecheros establecidos, y la  presión"del gas en las 
cañerías cuando se trate dn aparatos á 'lla v e  fija 
y por las dimensiones de la  llam a además, si son 
á  lave varialjló.

M adrid 7 de Junio de 1862.—£2 IngenieTO Ins
pector Ja eu ltn firo , L u is  M a r í a  SA n Ch e z  M ó l e r o .
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